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Nº Resolución: 546 
 

Expte: 
 

RESOLUCIÓN  
 

La Constitución española de 1978 reserva al Estado competencia exclusiva en el ámbito de las relaciones 

internacional (artículo 149.1.3). El desarrollo jurisprudencial que sobre este precepto ha realizado el Tribunal 

Constitucional permite diferenciar claramente entre la política exterior entendida como un área reservada al 

Estado y la acción exterior donde las Comunidades Autónomas disponen de cierta capacidad de acción. Así se 

desprende también de la ley 2/2014, de 25 de marzo, de la acción y del servicio exterior del Estado, así como 

la ley 25/2014, de 27 de noviembre, de tratados y otros acuerdos internacionales. Se trata de instrumentos 

que contemplan un margen de actuación para las Comunidades Autónomas que vale la pena conocer y 

aprovechar. Desde esta perspectiva, La Rioja desea impulsar el ámbito de la acción exterior y, particularmente, 

el de las relaciones con la Unión Europea. 

 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional va en la línea de que la atribución efectiva de competencia a la 

Comunidad Autónoma y el orden de distribución de competencias interno conduce al Tribunal Constitucional 

a interpretar que el art. 149.1.3ª CE es compatible con el ejercicio de la competencia autonómica 

estatutariamente atribuida en su dimensión o proyección exterior. Dicho de otra forma, la acción exterior de 

las Comunidades Autónomas es una consecuencia lógica de la proyección exterior de las competencias 

atribuidas en el orden interno de acuerdo con las normas que configuran el boque de la constitucionalidad. De 

esta manera, y a falta de un título competencial específico en el actual Estatuto de Autonomía de La Rioja, el 

conjunto de competencias autonómicas previstas en el Estatuto de Autonomía de La Rioja sirve de fundamento 

competencial para la aprobación de una Ley en materia de acción exterior. 

 

Por ello, se considera esencial una Ley con objeto de regular el conjunto de políticas, actuaciones, actividades 

e iniciativas que La Rioja, a través de una pluralidad de sujetos, puede llevar a cabo en el exterior en el ejercicio 

de las competencias reconocidas en el Estatuto de Autonomía y siempre bajo la dirección, coordinación y 

orientación del Gobierno autonómico. Así mismo, conviene establecer las fórmulas de participación de La Rioja 

en el ámbito de la Unión Europea ya sea de manera directa, ya sea participando en la formación de la voluntad 

del Estado en una norma con rango de Ley.  
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Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de 

funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y en uso de 

las facultades que tengo atribuidas 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Iniciar el procedimiento de elaboración del anteproyecto de Ley de acción exterior y relaciones con 

la Unión Europea de La Rioja. 

 

SEGUNDO. Designar a la Dirección General de Fondos Europeos y Oficina en Bruselas como órgano 

administrativo responsable de elaborar tanto el primer borrador como la memoria administrativa que 

garantice el acierto, viabilidad y oportunidad de la norma. La propuesta deberá acompañar, en su caso, una 

relación de disposiciones vigentes sobre la materia y deberá consignar expresamente las disposiciones 

anteriores que han de quedar modificadas y total o parcialmente derogadas. 
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